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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luügo que loa Sitm, Ahulúna y Secre

tarios rtsciban lo» números del BOLBTÍN 
que correupondnn al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá h a s 
t a el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán d e conser-
Tar los BOUÍT INES coleccionados orde-
nadarneute para su encuademación, 
que deberá v e n f i c a r B e cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta cuntimos el trimebtre, ocho pesetuu ul temestre y quince 
pesetas al año, á los particulures, pogadna al solicitar la eu^cripción. Loa 
pagos de fuera de la capital se harán por libnuiza del Giro mutuo, ticimt-
tiéndone polo Bellos en lus puecripcioiiea de trimestre, y únicamente por la 
fmerldn de peNdn que resulta. Las Guscripcionetí íítrüSítdus se cobran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la s u F c r i p d t í n con 
arreglo á lt* rpcaln ingerta en circulnr de lu Comition provincial, publicuda 
en los número» de este BOLHTÍN de' f> cha vO y '¿2 de iJiciunbro de UtU5. 

LOÍ* J u z g H d o s municipales, hin distinción, diez petetusal año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dúposicionen de las autorídi.deF, excepto las (|ue 
sean á instancia de parte no pobre, ve insertamn oilcial-
mmte; asimismo cuulquier anuncio coi ccrniinte «1 ser
vicio niicionx] que dimane de las mifmiiK lo tle interés 
particular |)rtv o el pHgo adeluntudo de veinte céntimos 
de peseta por enda linca de inserción. 

í.os anuncios á que hiice Marencin !n cirfiilnr de Ja 
Comisión j-rovinciul lecha 11 de Diciembre de IJ105, en 
cumplimiento ni acuerdo d*-. la Piputación de '¿fí de No
viembre ce dicho a ñ o , y cuya circula.- hu fci'io puhlicadu 
en los BoLRTiNits OFI^IALK»* de SO y 2*2 de Dk-iembro ya 
citado, se abonarán con arreglo ú la tarifa que en mencio
nadas BOLETINES se iuícrtn. 

- P A - R T B O F I O I A . L 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonao 
XIII (Q. D. G.), S. M. la Reina 
Doüa 'Victoria Eugenia y Sus 
AltezM Reales el Principe de 
Aeturias á Infantes Don Jaime.y 
Doña Beatriz, contiadan sin no
vedad en su importante salud. 

Be igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Seal Familia. 
iGaata del día 12 de Saptiembre do 1009.) 

COMISION PROVINCIAL 

i, Visto el expediente de la procla
mación de Concejales Verificada en 
La Veja tle Almanza el 25 de Julio 
último: 

Kesultamlo que por D. Francisco 
Fernúndez y D. Melcjuiades Diez 
Alonso se pídela nulidad, porque 
solicitaron su proclamación como 
ox-Conccjales, siéndoles denetíada 
la solicitud por la mayoría de la Jun
ta, opinando la minoría que debían 
ser proclamados candidatos los seis 
que lo habían solicitado y celebrarse 
la elección: 

Considerando que sí bien es cier
to que a las Juntas municipales del 
Censo corresponde la proclamación 
ele candidatos, y puede exigir á 
este efecto la prueba documental 
que estime conveniente, no lo es 
menos que no deben las referidas 
Juntas aplicar los preceptos del ar
tículo 29 de la ley más que .--cuando 
no exista verdadera ludia en un dis
trito, siendo contrario al propósito 
de la ley todo artificio que tienda 

á impedir el uso de.su derecho á los 
que quieran tomar parte en una 
elección, que debe verificarse siem
pre que aparezca, como en este ca
so, demostrada la iniciación de la lu
cha electoral, y cuando esto suceda 
no puede hacerse la proclamación 
de Concejales con arreglo al art. 29, 
según está resuelto por numerosas 
y recientes Reales órdenes, esta Co
misión, en sesión de hoy ¿acordó de
clarar la nulidad de la proclamación 
de Concejales hecha por la Junta 
municipal del Censo de la Vega de 
Almanza en 25 de Julio último. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para que se sirva orde
nar la notificación en forma á los in
teresados, adviríiéndoles el derecho 
de apelar ante el Ministerio de la 
Gobernación en el término de diez 
dias, con arreglo al art. 1-16 de la 
ley ProVincialal, y para los efectos 
de los artículos 40 y 47 de la Muni
cipal. Y disponiendo el art. 6." del 
Real decreto de • 24 de Marzo de 
1891 que estos acuerdos se publi
quen en el P>PU;TÍX OKICI.M. dentro 
del término de quinto día. ruego ;í 
V. S. tenga á bien ordenar el cum
plimiento de dicha legal disposición. 

Dios guarde á V. S. muchos años, 
León 4 de Septiembre de 1909.=EI 
Vicepresidente, A!. Alm¡izarii.=E\ 
Secretario,P. A., Antonio de! Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales vorificada en Campo 
de la Lomba en l."de Agosto, y las 
reclamaciones producidas: 

Resultando que D. Antonio Alva-
rez y D. Secundino Beltrán presen
tan instancias pidiendo la nulidad de 
la elección: 

1." Porque se. verificó hallándo

se suspendidas las garantías consti
tucionales. 

2." Porque habiendo publicado 
el Alcalde un bando suspendiendo 
la elección, se Verificó ésta, faltando 
á Votar varios electores por aquella 
causa. 

5." Porque la elección dio prin
cipio í las diez y veintiocho minutos 
de la mañana, lo cual did lugar ¡í 
que se ausentasen algunos electo
res. 

4. " Porque la Mesa se constitu
yó ¡legalmente con 16 Interventores, 
sin dar cumplimiento al art. 50 de la 
ley. 

5. " Porque en el acto de la elec
ción se cometieron informalidades, 
rechazando el voto de Varios electo
res, y admitiendo el de otros que 
no podían tomar parte, dicen, en la 
elección, constando estos hechos y 
protestas en acta notarial. 

6. " Porque la Mesa deliberó á 
puerta cerrada sobre la admisión de 
de estos votos, y el Presidente intro
dujo la mano en la urna y sacó de 
eüa una papeleta. 

7. " Porque celebrado el escruti
nio se suspendió el acto hasta el día 
siguiente á las seis de la mañana, 
cuyo hecho consta también en acta 
notarial: 

Resultando que la junta de escru
tinio proclamó cinco Concejales, en 
lugar de cuatro que eran las vacan
tes á cubrir, según consta en el ex
pediente de la elección Verificada en 
2 de Mayo próximo pasado: 

Considerando que está suíícieme-
mentc justificada la tardanza en dar 
principio á la elección, por el hecho 
de dar posesión á los 52 Intervento
res que constituyeron la Mesa, no 
pudiendo ser esto causa de nulidad, 
porque demuestra el deseo de que 
la elección se hiciera con todas las 

garantías que iludieran desear los 
candidatos: 

Considerando que la Vigente ley 
Electoral concede á la Mesa !a facul
tad de admitir ó rechazar los Votos 
dudosos, y la de Campo de la Lom
ba al hacer uso de esa facultad se 
ajustó las disposiciones de la misma, 
y aun puede afirmarse que obró con 
espíritu amplío, puesto que se negó 
á rechazar el voto de algunos elec
tores, ú los cuales protestaban los 
reclamantes por el supuesto de que 
eran deudores á los fondos públicos, 
sin que la Mesa tuviese conocimien
to de ello en debida forma: de modo 
que no debe tampoco tener fuerza 
legal este fundamento de la pro
testa: 

Considerando que anuuciuda la 
elección para cubrir cuatro vacantes, 
no pudo la Junta de escrutinio hacer 
la proclamación de cinco, según lo 
hizo, estando como estaba el Cuerpo 
electoral en la inteligencia de que 
tenía que elegir cuatro c mío en la 
elección anterior, es;a Co nisión, en 
sesión de hoy, acurdi: declarar 
la valide/, de ¡a elección ib Cunee-
jales Verificada cu el AyuntRiniento 
de Campo do. ta LOVÑÍ.S en I." de 
Agosto último; y 2.", declarar la nu
lidad de ia prodamadón del Conce
jal que obtuvo menos v'otus entre 
los cinco proclamados, ¡-or haberse 
anundíido la c!ecci:i;! para cabfir 
cuatro vacantes, como > lug;;r en 
la de 2 do Mayo próxin: > pasado, 
cuyo número no podía haber sicto 
alterado con pojicriorídud ¡i ia época, 
en que tii.vicran que dcvermlnarse. 

Ydispomtmdo el art. G." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 189! que 
estos acuerdos se- publiquen en el 
BOI.ETIX OKICIAI. dentro del plazo 
de quinto día, ruego ¡í V. P. se sirva 
disponer la inserción á>.-l mismo en 

http://de.su


el BOI.KTÍX, á iin de que quede cum
plimentada dicha letial disposición, 
así como la notificación en forma á 
á los interesados; advirtiéndoles el 
derecho de alzarse ante el Ministe
rio de la Gobernación en el término 
de diez días, con arreglo al art. 146 
de la ley Provincial. 

Dios guarde áV. S. muchos años. 
León 4 de Septiembre de 1909.=E1 
Vicepresidente, Al. Almunara.—Zl 
Secretario,?. A. , Antonio del Pozo. 
Señor Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vista la reclamación de D. Luis 
Diez García y otros, contra la pro
clamación de Concejales hecha por 
la Junta municipal del Censo de Lla
mas de la Ribera, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 29 de la ley, fun
dándose en que la Junta se negó á 
proclamarles candidatos, á pesar de 
que justificaron su derecho, según 
recibo de las propuestas que acom
pañan á este escrito: 

Considerando que según está re
suelto por numerosas y recientes 
Reales órdenes, las disposiciones 
del art. 29 de la ley del Sufragio no 
pueden tener aplicación más que en 
el caso de que no se halle iniciada 
la lucha electoral: 

Considerando que en Llamas de 
la Ribera se inició esa lucha, y la 
Junta rechazó las proclamaciones de 
candidatos que tuvo por convenien
te, precisamente para evitarla, con
traviniendo los preceptos legales, 
por lo cual no puede tener validez la 
proclamación hecha, esta Comisión, 
en sesión de hoy, acordó declararla 
nula y sin ningún valor ni efecto. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para que se sirva orde
nar la notificación en forma á los 
interesados, adviniéndoles el dere
cho de apelar ante el Ministerio de 
la Gobernación en el término de diez 
dias, con arreglo al art. 14fi de la ley 
Provincial y para los efectos de los 
artículos 46 y 47 de la Municipal. Y 
disponiendo el art. 6.° deJ¡ Real de
creto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en ¡el 
BOI.F.TÍN OI'ICIAI. dentro del térmi
no de quinto dia, ruego á V. S. ten
ga á bien ordenar el cumplimiento 
de dicha legal disposición. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 4 de Septiembre de 1909.=Ei 
Vicepresidente, /)/. Altmizara.=E\ 
Secretario, P. A. , Antonio del Pozo 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vista la instancia suscrita por clon 
Eladio Tejerina Fuentes y otros Ve
cinos de Prado, contra la proclama
ción de Concejales verificada en di
cho Ayuntamiento el dia 8 del mes 
próximo pasado, con arreglo al ar
ticulo 29 de la ley: 
E Resultando que los reclamantes 

dicen en su instancia que el Presi
dente de la Junta del Censo no con
vocó para el 8 con el fin de proce
der á la proclamación de candidatos, 
y que el Alcalde se ausentó para no 
expedirlas certificaciones para acre
ditar los recurrentes que habían sido 
Concejales, cuyos documentos que
rían tener para proclamarse candi
datos: 

Resultando que remitido el expe
diente aparece que la mayoría de la 
Junta se negó á proclamar candida
tos á varios electores por no justifi
car documentalmente su derecho: 

Considerando que si bien es cier
to queá la Junta municipal del Cen
so corresponde la proclamación de 
candidatos y puede exigir á este 
efecto la prueba documental que 
estime conveniente, no lo es menos 

.que las referidas Juntas no deben 
aplicar los preceptos del art. 29 de 
la ley más que cuando no exista ver
dadera lucha en un Distrito, siendo 
contrario al propósito de la léy todo 
artificio que impida el uso de su de
recho á los que quieran tomar parte 
en una elección, que debe verificarse 
siempre que, como en esto caso, 
aparezca demostrada la iniciación de 
la lucha electoral, y cuando esto su
ceda, no puede hacerse la procla
mación de Concejales con arreglo 
al art. 29, según está resuelto por 
numerosas y recientes Reales órde
nes, esta Comisión, en sesión de 
hoy, acordó declarar la nulidad de la 
proclamación de Concejales hecha 
por la Junta del Censo de Prado en 
el día 8 de Agosto último. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para que se sirva orde
nar la notificación en forma á los in
teresados, advírtíéndoles el derecho 
de apelar ante el Ministerio de la 
Gobernación en el término de diez 
dias, con arreglo al art. 146 de la 
ley Provincial y para los efectos de 
los artículos 46 y 47 de la Munici
pal. Y disponiendo el art. 6." del 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891 que estos acuerdos se publi
quen en el Boi.iirí.v OFICIAL dentro 
del término de quinto día, ruego á 
V. S. tenga á bien ordenar el cum-
plimiento'de dicha legal disposición. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 4 de Septiembre de 19D9.=EI 
Vicepresidente, /!/. Almuzara.=\i\ 
Secretario, P. A. , Antonio del Pozo 
Sr. Gobernador civilúde esta¿pro-

vincia. 

PlftS CtH. 

SECRETAKfA.—SU.Mt.VISTKOS 
Mes de Agosto de 1909 

Precios que la Comisión provincial y 
el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado gara el abono de 
los artículos de suministros mili
tares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de siiminis.'ms, con re
ducción a l sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

Pin». Cts. 

Ración de pan de 65 decágra-
mos > 55 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos. . . . » 95 

Ración de paja de 6 kilogra
mos > 56 

Litro de aceite .. . 1 50 
Quintal métrico de carbón. . 7 » 
Quintal métrico de leña . . . 5 02 
Litro de vino — » 40 
Kilogramo de carne de vaca. 135 
Kilogramo de carnedecarnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á lo.s mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1818, la de 22 de Marzo de 1850 ¿> 
demás disposiciones posteriores Vi
gentes. 

León 6 de Septiembre de 1909.= 
El Vicepresidente, M . Almi izara.= 
El Secretarlo, P. A. , Antonio del 
Pozo. 

: M : I : I > T . A . S 

DON JOSÉ- REVILLA Y HAYA, 
IN'GENIIíRO J E F E D E L DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVI.VCIA. 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gutiérrez, vecino de León, en repre
sentación de la Sociedad «Hullera 
Vasco-Leonesa», domiciliada en Bil
bao, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el día 
3 del mes de la fecha, á las doce, 
una solicitud de registro pidiendo el 
terreno franco para la demasía de 
hulla llamada 'l.11 Demasía á Pasto
ra», sita en término de Santa Lucía, 
Ayuntamiento de La Pola de 'Cor
dón. Hace la designación de la citada 
demasía en la forma siguiente: 

El terreno franco que solicita exis
te entre las minas de hulla llamadas 
«Pastora», núm. 891; «San José», 
núm. 2.775; «María», núm. 1.035, y 
«Demasía á San José», núm. 851. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por dacreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.889. 
León 6 de Septiembre de 1909.= 

/ Revilla. 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gutiérrez, vecino de León, en repre
sentación de la Sociedad «Hullera 
Vasco-Leonesa», domiciliada en Bil
bao, se ha presentado en el Gobier

no civil de esta provincia, en el día 
5 del mes de la fecha, á las doce y 
un minuto, una solicitud de registro 
pidiendo el terreno franco para la 
demasía de hulla llamada «2." Dema
sía á Pastora», sita en término de 
Santa Lucía, Ayuntamiento de La 
Pola de Górdón. Hace la designa
ción de la citada demasía en la for-
siguiente: 

El terreno franco que solícita exis
te entre las minas de hulla llamadas 
«Pastora», núm. 891; «San José», 
núm. 2.775; «Antonia 2."», número 
5.165», «Zarpa», núm. 1.283; «Vic
toria», núm. 151, y «Competidora», 
núm. 906. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 23 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.890. 
León 6 de Septiembre de 1909.= 

J . Revilla. 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

A las once del día 11 de Octubre 
próximo, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de 
Valderrueda, la subasta de 0'419 
metros cúbicos de madera de roble, 
tasados en 4' 19 pesetas, procedentes 
de corta fraudulenta efectuada en el 
monte «La Espina», del pueblo dg 
Villacorta. 

Las condiciones que han de regir 
son las que se citan en la adición del 
BOLETÍN* OFICIAL del dia 25 de Sep
tiembre de 1908, núm. 116. 

León 5 de Septiembre de 1909.= 
El Ingeniero Jefe, José Prieto. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LEÚ.V 

Anuncios 
En las relaciones de deudores de 

la contribución por canon de minas, 
repartida en el tercer trimestre del 
corriente año y Ayuntamientos en 
que radican, formadas por el Arren
datario de !a Recaudación de esta 
provincia con arreglo á lo estableci
do en el art. 39 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, he dictado la si
guiente 

"Providencia.—No habiendo sa-



tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por canon 
de minas que expresa la precedente 
relación, en los dos periodos de co
branza Voluntaria señalados en los 
auuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
:les declaro incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entregúense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
Leona 4 de Septiembre de 1909.= 
El Tesorero de Hacienda,P. S.José 
Pérez Benito.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLI:-
TI.V OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 4 de Septiembre de 1909.= 
El Tesorero de Hacienda, P. S.José 
Pérez. 

* * 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el tercer trimestre 
del corriente año y Ayuntamiento de 
la capital, formadas por el Arrenda
tario de la Recaudación de esta pro
vincia con arreglo á lo establecido 
en el art. 59 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, he dictado la si
guiente 

<Pro\>¡dencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del corriente 
año los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos periodos de cobranza volun
taria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo á lo precep
tuado en el art. 50 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, les declaro 
incursos en el recargo de primer 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respeclivas cuotas, que 
marca el art. 47 de dicha Instruc
ción; en la inteligencia de que si, en 
el término que fija el art. fB, no sa
tisfacen los morosos el principal dé

bito y recargo referido, se pasará al 
apremio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados a) encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á 7 de Septiembre de 1909.=. 
El Tesorero de Hacienda, P. S.José 
Pérez.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 7 de Septiembre de 1909.= 
El Tesorero de Hacienda, P. S.José 
Pérez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

El proyecto de presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento para 
1910, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del mismo por tér
mino de quince días, para oír recla
maciones. 

Villamizar 2 de Septiembre de 
1909.==EI Alcalde, Manuel Alonso. 

Alcaldía constitucional de . 
Villaobispo 

El proyecto de presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento para el 
año de 1910, se halla expuesto al 
público en esta Secretaría por tér
mino de quince dias, para oir recla
maciones. 

Villaobispo 29 de Agosto de 1909. 
El Alcalde, Angel García. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

El proyecto de presupuesto ordi
nario de este Municipio para el año 
de 1910, se halla expuesto al público 
por término de quince dias en esta 
Secretaria, para oir reclamaciones. 

Congosto 4 de Septiembre de 
1909.=EI Alcalde, José Antolínjá-
ñez. 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo Flórez 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pre
supuesto municipal para el próximo 
año de 1910, se anuncia su exposi
ción al público en esta Secretaría, 
por espacio de quince dias, para oir 
reclamaciones. 

Puente de Domingo Flórez 5 de 

Septiembre de 1909.=EI Alcalde, 
Castor S. González. 

Alcaldía constitucional de 
Corullón 

Formado el- proyecto de presu
puesto de gastos é ingresos de este 
Ayuntamiento para 1910, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
del mismo por quince dias, para oir 
reclamaciones. 

Corullón o de Septiembre de 1909. 
El Alcalde, Antonio Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Bcnavides de Órbigo 

Formado por la Comisión respec
tiva el proyecto de presupuesto or
dinario para el año próximo de 1910, 
se halla de manifiesto al público por 
término de quince dias en la Secre
tarla de este Ayuntamiento, para oir 
reclamaciones. 

Benavides 6 de Septiembre de 
1909.=E1 Alcalde, Pedro Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Maraña 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario para el año de 1910, se 
halla de manifiesto al público por el 
término de quince dias en esta Se
cretaría, para oir reclamaciones. 

Maraña 1.0 de Septiembre de 1909. 
El Alcalde, Eustaquio Cascos. 

Alcaldía constitucional de 
La Vecilla 

Para oir reclamaciones se halla 
expuesto al público por término de 
quince dias en la Secretaría munici
pal, el proyecto de presupuesto pa
ra el año de 1910. 

La Vecilla 29 de Agosto de 1909. 
El Alcalde, Isidro Solarát. 

Alcaldía constitucional de 
Soto y Amio 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1910, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, al objeto de oir recla
maciones. 

Soto y Amío 1.0 de Septiembre 
de 1909.=EI A lca lde, Constantino 
AlVarez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Ordás 

El proyecto de presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento para el 
año de 1910, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Mu
nicipio por término de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Santa María de Ordás 2 de Sep
tiembre de 1909.=EI Alcalde, Pedro 
AlVarez. 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario para el año de 1910, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
el término de quince dias, para oir 
cuantas reclamaciones contra el mis
mo se presenten. 

Riego de la Vega 1 d e Septiem
bre de 1909.=EI Alcalde, Luis Cas
tro. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

El día 18 del corriente mes, á las 
diez de la mañana, y en la sala capi
tular de este Ayuntamiento, tendrá 
lugar por pujas á la llana la primera 
subasta para el arriendo á venta li
bre de todas las especies que están 
sujetas al pago del impuesto de con
sumos en el próximo año de 1910, 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación. 

Canalejas 9 de S-iptiembre de 
1909. =EI Alcalde, Segundo Fernán
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por el 
término de quince dias,. el proyecto 
de presupuesto municipal formado 
por la Comisión respectiva para 
1910, á fin de oir reclamaciones. 

Quintana y Congosto 1." de Sep
tiembre de 1909.=E1 Alcalde, Froi-
lán Vidal. 

Alcaldía constitucional de 
Luycgo 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días, el presupuesto ordinario for
mado por la Comisión y Junta para 
el próximo año de 1910, al objeto 
de ser examinado y presentar las 
reclamaciones consiguientes. 

Luyego 1.0 de Septiembre de 1909 
El Alcalde, Domingo Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Ccbanico 

El Ayuntamiento de mi presiden
cia y asociados contribuyentes, acor
daron el arriendo á venta libre de 
las especies de consumos que cons
tan en la tarifa unida al expediente 
para el próximo año de 1910. 

La primera subasta tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial el día 18 
del próximo Septiembre, á las diez 
de la mañana, bajo el tipo de 5.162 
pesetas 95 céntimos, y con arreglo 
á las demás condiciones que cons
tan en el pliego unido á dicho expe
diente. 



Si en dicho dia no hubiera rema
te, se celebrará una segunda, bajo 
las mismas condiciones, por igual 
tipo, en idéntica forma y á las pro
pias horas, á los diez días después; 
siendo requisito indispensable para 
tomar parte en las mismas, el depó
sito previo del 5 por 100. 

Cebanico 29 de Agosto de 1909= 
El Alcalde, Amadeo Rodríguez. 

Por el término de quince dias, y 
con el fin de oír redamaciones, se 
halla expuesto al público el proyecto 
de presupuesto municipal formado 
por la Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento para el año de 1910. 

Cebanico 29 de Agosto de 1909. 
El Alcalde, Amadeo Rodríguez. 

Alcaldía consüluchnal de 
Truchas 

Hallándose vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de 1.500 pesetas, paga-
•das por trimestres vencidos, se hace 
público en el BOLETI.V OFICIAL de 
esta provincia, para que puedan so
licitarla los que se crean con derecho 
á la misma, en el plazo de quince 
días; debiendo advertir que los soli
citantes han de reunir las condicio
nes acordadas por la Corporación 
municipal de mi presidencia en se
sión del día de la fecha, cuyas con
diciones se hallan á disposición de 
cuantos deseen verlas, en la Secre
taría de este Ayuninmiento. 

Truchas 2-1 de Agosto de 1909.= 
El Alcalde, Juan Amonio Pacho. 

Alcaldía caiis/i/ucíortal de 
Soto de la Vepa 

El dia 18 del actual, á ia hora de 
las nueve, tendrá lugar en esta Con
sistorial la subas!?, de arriendo á 
venta libre de los derechos de con
sumos que devenguen ias especies 
comprendidas en ¡n tarifa primara 
del Reglamento vigente durante el 
año de-1910, bajo el tipo y con
diciones del pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de! Ayun
tamiento. Si esta subasta.no dioso 
resultado, se efectuará la sóguncln y 
última el día 20 de! mismo, á las cua
tro de la tarde, en la qnc se admiti
rán posturas por las dos terceras 
partes del tipo señalado. 

Soto de la Vega 5 de Septiembre 
de 1909.=E1 Alcalde, Pedro l-errero 

Don Teodoro León Casado, Alcalde 
de Matadüjn de ios Otr.ros. 
Hace saber: Que no habiendo te

nido efecto los conciertos gremiales 
voluntarios, cumpliendo ¡o acordado 
en Junta municipal, antee! Ayunta
miento tendrá lugar el dia 20 de los 
corrientes, de once á doce, en la 
Casa Consistorial, la primera subas
ta de arriendo en venía libre de los 
derechos sobre las especies de con

sumos sujetas al adeudo durante el 
próximo año de 1910, por pujas á la 
llana y bajo el tipo de 4.408 pesetas 
68 céntimos, á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados. 
Si la primera subasta, resultase sin 
efecto, se celebrará una segunda y 
y última el día 50, en igual hora, y 
por el mismo tipo, admitiéndose 
posturas que cubran sus dos terceras 
partes. 

El pliego de condiciones regulador 
de las subastas, se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamien
to. Los que deseen ser licitadores, 
consignarán previamente, por cual
quiera de los medios que autoriza la 
ley, el 5 por 100 del tipo de la su
basta, y el que resultase rematan
te, prestará fianza á satisfacción del 
Ayuntamiento, si bien con la limita
ción que establece el art. 277 del 
Reglamento del Ramo. 

Matadeón de los Oteros 7 de Sep
tiembre de 1909.=Teodoro León.= 
El Secretarlo, José Vlllalba Gago. 

Alcaldía constitucional de 
Villaqucjida 

El proyecto del presupuesto ordi
nario, formado para el año próximo 
de 1910, y las cuentas municipales 
del ejercicio último de 1908, corres
pondientes á este Ayuntamiento, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría municipal por término de 
quince dias, para que puedan ser 
examinados y oir las reclamaciones 
que contra los mismos se presenten. 

Villaqucjida 5 de Septiembre de 
1909.=E1 Alcalde, Felipe Huerga. 

Alcaldía constilacional de 
Ricllo 

Por término de quince dias se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento para oir 
reclamaciones, el proyecto del pre
supuesto municipal ordinar.io para el 
año de 1910. 

Ricllo 5 de Septiembre de 1909.= 
El Alcalde, Antonio Hidalgo, 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

El proyecto de presupuesto ordi
nario formado para 1910, queda ex
puesto al público en esta Secretaria 
por quince dias, á los efectos de la 
vigente ley Municipal. 

San Emiliano -i de Septiembre de 
19JD.=EI Alcalde, Victor García 
Hidalgo. 

Alcaldía constitucional tic 
¡ícnedo de Valdc!i:c/ar 

Conieccionado el presupuesto or
dinario para el año de 1910,.queda 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por térmi

no de quince días, para oir reclama
ciones. 

Renedo de Valdetuejar 6 de Sep
tiembre de 1909.=E1 Alcalde, Juan 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

" El proyecto del presupuesto mu
nicipal ordinario de este Distrito, 
formado por la Comisión encargada, 
para 1910, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince dias, 
con el fin de atender reclamaciones. 

Villacé 7 de Setiembre de 1909.= 
El Alcalde, Pedro Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaricnza 

El presupuesto municipal. Votado 
por esta Corporación y Junta de 
asociados, que ha de regir para el 
año próximo de 1910, se halla ex
puesto al público por espacio de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Vegarienza 7 de Septiembre de 
1909.=EI primer Teniente Alcalde, 
Tirso González. 

Alcaldía cons'.itncíonal de 
Reven 

El proyecto de presupuesto muni
cipal para 1910, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, para oir reclamaciones. 

Reyero 50 de Agosto de 1909.= 
El Alcalde, Baldomcro González. 

Alcaldía eonslitucinnal de 
E l Burgo 

El dia 19 de los corrientes, y hora 
de doce á las catorce, tendrá lugar 
en esta Consistorial la primera su
basta de arriendo á Venta libre de 
todas las especies de consumos de 
este distrito para el año de 1910, por 
el sistema de pujas á la llana y con 
sujeción al pliego de condiciones 
obrante en esta Secretaria, por el 
tipo total de 7.071 pesetas, prestan
do fianza el rematante por la cuarta 
parte del remate y previo el depósito 
del 3 por 100 del tipo para hacer 
posturas, admitiéndose éstas por 
uno ó más años. 

Si la primera subasta no diera re
sultado, se ceiebrará la segunda el 
26 del mismo, á ¡guales horas, y en 
ésta se admitirán posturas por las 
dos terceras partes. 

El Burgo 5 de Septiembre de 
IÍX19.=EI Alcalde, Esteban Lozano 

Alcaldía constitucional de 
Algadcfc 

Formado el proyecto del presu-. 
puesto ordinario de este Ayunta
miento para el ano de 1910, se halla. 
de manifiesto en la Secretaria del 
mismo por el término de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Algadefe 5 de Septiembre de 1909. 
El Alcalde, Saturnino Gómez. 

El día 17 del mes actual, de diez á 
doce de la mañana, se celebrará en 
la Casa Consistorial la primera su
basta de arriendo á venta libre de 
las especies de consumos para el 
ano de 1910, bajo la cantidad y con
diciones que se hallan expresadas 
en el pliego que está de manifiesto 
en esta Secretaría. 

Si esta subasta no diera resultado,, 
se celebrará la segunda, á Iguales 
horas, el día 24 del corriente, admi
tiéndose pujas por las dos terceras 
partes del cupo y recargos autoriza
dos. 

Algadefe 7 de Septiembre de. 
1909.=E1 Alcalde, Saturnino Gó
mez. 

JUZGADOS 

Don Carlos de Zumárraga, Juez de 
instrucción de este partido de Sa-
hagún. 
Hago saber: Que por la presente 

se cita, llama y emplaza á la proce
sada Carmen Mira Mora, de 24 
años, hija de Francisco y de Sole
dad, soltera, artista de Teatro, na
tural de Córdoba, vecina de Madrid, 
y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez 
dias, contados desde el siguiente 
al en que se inserte esta requisitoria 
en los periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado, con objeto 
de hacerla saber la pena pedida por 
el Sr. Fiscal en causa que se la si
gue-por el delito de estafa; bajo 
apercibimento de declararla rebelde 
y pararía el perjuicio i\ que hubie
re lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go ú todas las autoridades, y orde
no á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura 
de dicha procesada, cuya prisión se 
ha decretado, poniéndola, caso de 
ser habida, á mi disposición en la 
cárcel de este partido. 

Dada en Sahagún á 1." de Sep
tiembre de 1909.=Cnrlos de Zumá-

'rraga.=D. S. O., Lic. Matías Gar
cía. 

LEON: 1909 

Imp. de la Diputación provincial. 


